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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

REIVINDICATORIO No. 110014003031-2016-00300 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento, sin que la demandada OLGA LUCÍA ROMERO 

RUIZ haya comparecido al proceso, y teniendo en cuenta que mediante 

proveído del 30 de agosto de 2022 proferido por el Juzgado 15 Civil del 

Circuito de Bogotá se decretó la nulidad a partir de la incorporación de 

la parte pasiva en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

subsanado el yerro allí advertido, y por economía procesal, se DESGINA  

a la abogada ADRIANA ROJAS BARRERA, a quién se le REQUIERE 

para que efectúe manifestación en punto a la aceptación del encargo y 

efectúe pronunciamiento en punto a la contestación de la demanda 

allegada en su oportunidad. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSORA 

DE OFICIO es de forzosa aceptación, por lo que deberá remitir al correo 

electrónico de esta sede judicial cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

su aceptación, indicando en el asunto del mensaje “ACEPTACIÓN 

CARGO CURADOR EXP 2016-00300”, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

 

Efectuado lo anterior, ingrese el proceso al despacho para 

continuar con la actuación procesal que corresponde. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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